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PROYECTO DE LEY 

Orgánica de Estatuto de Autonomía para la región de Murcia. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 5 de marzo de 1982 ha teni- 
do entrada en esta Cámara el texto apro- 
bado por el Pleno del Congreso de los Di- 
putados, relativo al proyecto de Ley Orgá- 
nica de Estatuto de Autonomía para la re- 
gión de Murcia. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este proyecto de ley a la Comisión 
de Constitución. 

Se comunica, de acuerdo con lo dispues- 
to en el artículo 86 del Reglamento del Se- 
nado, que el plazo para la presentación de 
enmiendas terminará el próximo día 17 del 
mes de marzo, jueves. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se inserta a continuación el texto remiti- 

do por el Congreso de los Diputados, en- 
contrándose la restante documentación a 
disposición de los señores Senadores en la 
Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 5 de marzo de 1982. 
El Presidente del Senado, Cecilia Valver- 
de Mazue1as.-El Secretario primero del 
Senado, Emilio Casals Parral. 

PROYECTO DE LEY 

PREAMBULO 

La Región de Murcia, entidad histórioa 
perfectamente definida dentro de España, 
haciendo uso del derecho a la autonomía 
que la Constitución reconoce y en base a 
las decisiones de sus Ayuntamientos y del 

- 1 -  



Núm. 221 

Consejo Regional Preautonómico, libre y 
democrtiticamente expresadas, manifiesta 
su voluntad de constituirse en Comunidad 
Autónoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 143 de la Constitución y con el 
presente Estatuto, que es su norma insti- 
tucional básica. 

El Estatuto es la expresión de la iden- 
tidad colectiva de la Región de Murcia y 
define sus instituciones, competencias y re- 
cursos, con la convicción de que la auto- 
nomía de las regiones contribuye a refor- 
zar la unidad de Espaila, y la solidaridad 
con el resto de las Comunidades Autóno- 
mas, que es garantía de la autentica uni- 
dad de todos los pueblos de España. 

El pueblo de la Región de Murcia p r e  
clama como valores superiores de su vida 
colectiva la libertad, la justicia y la igual- 
dad, y manifiesta su voluntad de avanzax 
por una vía de progreso que asegure una 
digna calidad de vida para todos los que 
viven y trabajan en la Región de Murcia, 

La Región de Murcia, en el pleno respe- 
to a los derechos fundamentales y las li- 
bertades públicas, impulsarti el desarrollo 
armónico de las distintas comarcas de la 
Región sobre la base de unas relaciones 
fraternas que permitan terminar con los 
desequilibrios regionales internos. 

Para hacer realidad el derecho de la Re- 
gión de Murcia d autogobierno, la Asam- 
blea de Parlamentarios y Diputado6 Pro- 
vinciales de la Región de Murcia, prevista 
en el articulo 146 de la Constitución, p r e  
pone, y las Cortes Generales aprueban, el 
presente Eshtuto. 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 1." 

1. La provincia de Murcia, como expre- 
sión de su entidad regional histórica, den- 
tro de la indisoluble unidad de España, se 
constituye en Comunidad AuMnoma, para 
acceder a su autogobierno, de acuerdo con 
la Constitución y el presente Estatuto, que 
es su norma institucimal básica. 

2. La Comunidad Autónoma, que se de- 
nomina Región de Murcia, asume el Go- 

bienio y la administración autbnomos da 
la provincia de Murcia,. 

Articulo 2 . O  

La R.egion posee personalidad juridica 
única y plena capacidad de obrar para 01 
cumplimiento de sus fines. 

Artículo 3.' 

El territorio de la Región es el de la 
Provincia de Murcia. 

Artículo 4." 

1. La Región de Murcia organiza su te 
rritorio en municipios y comarcas o agru- 
paciones de municipios iimitrofes basadas 
en criterios históricos, naturales, geográfi- 
cos, socioecon6micos, culturales y demoi 
gráficos. Estas entidades gozarán de la 
personalidad jurfdica y autonomfa que les 
sean atribuidas por las leyes. 

2. Podrán c r e m e  áreas metropolitanae 
para la coordinación y gestión de lus ser- 
vicios públicos, así como agrupacionea te- 
rritoriales para el cumplimiento de finw 
especfficm. 

Articulo 5.' 

1. La bandera de la Región de Murcia 
está constituida por cuatro castiiius en el 
ángulo superior izquierdo y siete coron&s 
en el ángulo inferior derecho, sobre fm- 
do rojo carmesf o cmtagena. 

2. El escudo tendrá los mismos símbo- 
los y distribución que la bandera, con la 
corona real. 

3. La Comunidad Autónoma tendrá 
himno propio que será aprobado por Ley 
de la Asamblea Regional. 

Articulo 0.' 

1. La capitalidad de la Región se esta- 
blece en la ciudad de Murcia, que será sede 
de sus órganos institucionales, con excep 
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ción de la Asamblea Regional, que la ten- 
drá. en Ca.rtagena. 

2. Por ley regional se podrá fi jar la ubi- 
cación de organismos, servidos o depen- 
dencias regionales en cualquier lugar del 
territorio. 

Artículo 7." 

1. A los efecios del presente Estatuto, 
gozan de la condición política de murcia- 
nos los españoles que, de acuerdo con las 
leyes del Estado, tengan vecindad adminis- 
trativa en cualquiera de los municipios de 
la Región de Murcia. 

2. Los españoles residentes en el ex- 
tranjero gozarán de la misma condición 
si hubiesen tenido su última vecindad en 
la Región y acrediten esta condición en el 
correspondiente Consulado de España. 

3. De igual condición gozarán sus des- 
cendientes inscritos como espaiíoles, si así 
lo solicitan, en' la forma que determine la 
legislación del Estado. 

Artículo 8.' 

1. La Región prestará especial atención 
a los emigrantes murcianos, sin perjuicio 
de lo establecido en la Constitución y las 
leyes del Estado. 

2. Las comunidades murcianas asenta- 
das fuera de la Región podrán solicitrtr, co- 
mo tales, el reconocimimto de su condi- 
ción, entendida como el derecho a colabo- 
rar y compartir la vida smiai y cultural de 
la misma. Una ley de la Asamblea Regie 
nal regulará, sin perjuicio de las compe- 
tencias del Estado, el alcance y contenido 
de dicho reconocimiento, que en ningún 
caso implicará la, concesión de derechos 
políticos. 

Artículo 9." 

Corresponde a la Comunidad Autónoma 
la defensa y protección de las peculiarida- 
des de su Derecho consuetudinario y las 
culturales, así como del acervo de costum- 
bres y tradiciones populares de la Región, 

-espetando en todo caso las variantes lo- 
:ales y comarcales. 

irtículo 10 

1. Los derechos y deberes fundamenta- 
es de los murcianos son los establecidos 
3n la Constitución para los españoles. 
2. La Comunidad Autónoma, en el &m- 

Ato de su competeqcia y a través de SUS 
5rganos, velará por: 

a) Garantizar el adecuado ejercicio de 
os derechos fundamentales y libertades 
yíblicas de cuantos residen en la región, 
%sí como la observancia de sus deberes. 
b) Promover las condiciones para que 

ta libertad y la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integra sean efectivas 
y reales, removiendo los obstáculos que im- 
pidan o dificulten su plenitud. 

Adoptar las medidas que promue- 
van la inversión y fomenten el progreso 
económico y social, facilitando el empleo, 
especialmente en el medio rural, y la me- 
jora de las condiciones de trabajo. 

Impulsar el desarrollo de los cono- 
irnientos y la elevación del nivel cultural, 
y mejorar la calidad de la vida. 

Facilitar la participación de todos los 
murcianos en la vida polftica, económica, 
cultural y social de la región. 

f )  Promover la solidaridad entre los 
municipios y comarcas de la región y de 
ésta con las demás Comunidades Autóno- 
mas de España, utilizando para ello cuan- 
tos medios le concede la Constitución, el 
presente Estatuto y las leyes. 

c) 

e) 

el 

TITULO PRIMERO 

DE LAS COMPETENCIAS DE COMU- 
NIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE 

MURCIA 

Artículo 11 

1. Corresponde a la Comunidad Autó- 
noma de Murcia la competencia exclusiva 
en las siguientes materias: 
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a) Organización de sus instituciones dc 
autogobierno. 

b) Ordenación del territorio, urbanis 
mo y vivienda. Espacios naturales prote 
gidos, de acuerdo con el artículo 148, 1, 9 
de la Constitución. 

Obras públicas de interés para la re 
gión dentro de su propio territorio y qw 
no sean de interés general del Estado ni 
afecten a otra Comunidad Autónoma. 

dl Ferrocarriles, carreteras y caminos 
cuyo itinerario se desarrolle íntegramente 
en el territorio de la Comunidad Autóno- 
ma y, en los mismos términos, el transpor- 
te desarrollado por estos medios y por ca- 
ble. 

e) Puertos de refugio, así como los 
puertos, helipuertos y aeropuertos depor- 
tivos y, en general, los que no desarrollen 
actividades comerciales. 

f )  Agricultura y ganadería, de acuer- 
do con la ordenación general de la econo- 
mía. 

g) Los proyectos, construcción y explo- 
tación de los aprovechamientos hidráuli- 
cos, canales y regadío de interés para la 
Comunidad Autónoma, cuando el cauce in- 
tegral de las aguaa se haiie dentro de su 
territorio. Las aguaa minerales y termales. 

h) Pesca en aguas interiores, maris- 
queo, acuicultura, alguicultura, así como 
el desarrollo de cualquier otra forma de 
cultivo industrial. Caza y pesca fluvial. 
Protección de los ecosistemas en los que 
se desarrollan dichas actividades. 

cl 

i) Ferias y mercados interiores. 
j )  Fomento del desarroiio económico de 

la Comunidad Autónoma dentro de los ob- 
jetivos marcados por la política económica 
nacional, así como la creación y gestión de 
un sector público regional propio de la Co- 
munidad Autónoma. 
k) Artew'a. 
1) Museos, archivos, bibliotecas y con- 

servatorios de música de interés para la 
Región, que no sean de titularidad estatal. 

Patrimonio cultural, histórico y ar- 
queológico, monumental y artístico de in- 
terés para la región. 

El fomento de la cultura y de la in- 
vestigación, con especial atención a sus 
manifestaciones e intereses regionales. 

11) 

rnl 

n) 

ñ) 

o) Bienestar y servicios sociales. 
p) Política juvenil conforme a lo esta- 

blecido en el artículo 48 de la Constitu- 
ción. 

q) Vigilancia y protección de sus edifi- 
cios e instalaciones. 

Promoción y ordenación del turismo 

Promoción del deporte y de la ade- 
en su ámbito territorial. 

cuada utilización del ocio. 

2. En el ejercicio de estas competencias 
corresponderá a la región la potestad le- 
gislativa, la potestad reglamentaria y la 
función ejecutiva, que ejercerá respetan- 
do, en todo caso, lo dispuesto en la Cons- 
ti t ución . 

Artículo 12 

En el marco de la legislación básica del 
Estado y, en su caso, en los términos que 
la misma establezca, corresponde a la Co- 
munidad AuMnoma el desarrollo legislati- 
vo y la ejecución en las siguientes mc- 
terias: 

a) Alteración de los términos y deno- 
minaciones de los municipios comprendi- 
dos en su territorio, así como la creación 
de entidades de ámbito inferior y superior 
5 los mismos, de acuerdo con lo estableci- 
io en el presente Estatuto y, en general, 
las funciones que corresponden la Admi- 
nistración del Estado sobre las Corporacio- 
les Locales cuya transferencia autorice la 
egislación sobre Régimen Local. 
b) Montes y aprovechamientos foresta- 

es, con especial referencia al régimen ju- 
Sdico de los montes de titularidad muni- 
:ipal, vías pecuarias, pastos y régimen de 
as zonas de montaña, así como espacios 
iaturdes protegidos. 

Ordenación de las instituciones fi- 
iancieras públicas de ámbito regional y 
Le las cajas de ahorro que operen en la 
egión. 
d) Ordenación y planificación de la ac- 

ividad económica regional en el ejercicio 
le las competencias asumidas en el mar- 
o de este Estatuto y dentro de los objeti- 

c) 
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vos marcados por la política económica na- 
cional. 

e) Régimen minero y energético. 
f )  Sanidad e Higiene. 
g) Especialidades del régimen jurídico 

administrativo derivado de la organización 
propia de la región. 
. h) La coordinación y demás facultades 
en relación con las policías locales en los 
términos que establezca la Ley Orgánica. 

i) Estadística de la Región de Murcia 
para sus propios fines y competencias. 

j)  Investigación en las materias de in- 
terés para la Región de Murcia. 

k) Coordinación hospitalaria en gene- 
ral, incluida la de la Seguridad Socid. 

Artículo 13 

1. Corresponde a la región de Murcia, 
en los términos que establezcan las leyes 
y las normas reglamentarias que en desa- 
rrollo de su legislación dicte el Estado, la 
función ejecutiva en las siguientes mate- 
rias: 

a) Protección del medio ambiente fren- 
te a toda clase de agentes y factores con- 
taminantes, incluidos los derivados de ver- 
tidos industriales, en los espacios marinos 
bajo la jurisdicción española correspon- 
diente al litoral de la región. 
b) Museos, bibliotecas y archivos de titu- 
laridad estatal y de interés para la Región, 
situados dentro de su ámbito territorial. 

c) Comercio interior y defensa de los 
consumidores. 

d) Denominaciones de origen en cola- 
boración con el Estado. 

e) Industria, a efectos de impulsar el 
desarrollo económico de la Región. 

2.  Corresponde también a la Región la 
ejecución, dentro de su territorio, de los 
Tratados internacionales y de los actos 
normativos de las Organizaciones interna- 
cionales, en lo que afecte a materias de su 
competencia. 

El Consejo Regional será informado por 
el Gobierno de los Tratados internaciona- 
les que interesen a esas mismas materias. 

Artículo 14 

1. La Comunidad Autónoma ejercerá 
también competencia en los términos que 
en el apartado 2 de q t e  artículo se seña- 
lan, en las siguientes materias: 

a) Orcienación del litoral. 
b) Casinos, juegos y apuestas con ex- 

clusión de las Apuestas Mutuas Deporti- 
vo-Benéficas. 

c) Instalaciones de producción, distri- 
bución y transporte de energía eléctrica, 
dentro de su territorio, cuando su aprove- 
chamiento no afecte a otra Comunidad Au- 
tónoma. 

d) Normas adicionales de protección 
del medio ambiente, así como las normas 
para combatir la aridez y erosión del sixelo. 

e) Regulación de los aprovechamientos 
hidráulicos tradicionales dentro del res- 
peto a los usos y costumbres propios de la 
región. 

f )  Ordenación de los centros de ense- 
ñanza. 

g) Investigación científica y técnica. 
h) Especialidades de la legislación pro- 

cesal que pudieran derivarse de las pecu- 
liaridades de Derecho consuetudinario y, 
del que en el futuro pueda dictrtrse en la 
región. 

i) 
j )  

Ordenación de la pesca marítima. 
Ordenación de las aguas subterrá- 

neas de los míferos  totalmente integra- 
dos en el territorio de la región. 

Obras públicas y transportes terres- 
tres no incluidos en el artículo 12 de este 
Estatuto. 

11 Administración de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles, grados, modali- 
dades y especialidades. 

k) 

11) Legislación laboral. 
m) 

n) 

Gestión del régimen económico de 
la Seguridad Social. 

Planificación y ordenación de la ac- 
tividad económica, con especial referencia 
a la aplicación y ejecución en la región de: 

1." Planes establecidos por el Estado pa- 
ra la reestructuración de los sectores eco- 
nómicos. 

2 . O  Programas genéricos elaborados por 
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el Estado para la Comunidad Autónoma en 
orden a la implantación de nuevas empre- 
sa6 y estimulo en actividades productivas. 
' 3:" Prbgramas especiales para comarcas 
deprimidas o en crisis. 

ñ) Productos farmacéuticos. 
o) Salvamento marítimo. 
p) Gestión de museos, bibliotecas y ar- 

chivos de titularidad e interés estatal ra- 
dicados en la región. 
. q?. Consultas populares por vía de refe- 
rén&m. 

2. La asunción de las competencias pre- 
vistas en el apartado anterior de este ar- 
tículo se realizarán por uno de los siguien- 
tes procedimientos: 

Transcurridos los cinco años previs- 
tos en el artículo 148, 2, de la Constitución, 
previo acuerdo de la Asamblea Regional, 
adoptado por mayoría absoluta, y previa 
Ley Orgánica aprobada por las Cortes Ge- 
nerales, según lo previsto en el artículo 
147, 3, de la Constitución. 

Mediante Ley Orgánica de delega- 
ción o transferencia siguiendo el procedi- 
miento del artículo 150, 2, de la Constitu- 
ción, bien a iniciativa de la Asamblea Re- 
gional, del Gobierno de la nación o del 
Congreso de los Diputados o del Senado. 

Tanto en uno como en otro procedimien- 
to, la Ley Orgánica señalará las competen- 
cias que pasen a ser ejercidas por la Co- 
munidad Autónoma y los términos en que 
deba llevarse a cabo. 

a) 

b) 

3. Sin perjuicio de lo establecido en este 
articulo y en los anteriores, la Región de 
Murcia, de acuerdo con las correspondien- 
tes Leyes del Estado, podrá asumir &ras 
facultades de titularidad estatal. 

En cualquier caso la Comunidad Autó- 
noma de Murcia podrá asumir las demás 
competencias que la Legislación del Esta- 
do reserve a las Comunidades Aut6nomas. 

ArtícUlo 15 

En materia de medios audiovisuales de 
comunicación social del Estado, la Comu- 

nidad Autónoma ejercerá todas las potes- 
tades y competencias que le correspondan 
en los términos y casos establecidos en la 
Ley reguladora del Estatuto Jurídico de 
Radio y Televisión. 

Artículo 16 

1. Todas las competencias mencionadas 
en los artículos anteriores y en los demás 
del presente Estatuto se entenderán refe- 
ridas al territorio de la región de Murcia. 

2. La Comunidad Autónoma acomoda- 
rá, en su caso, sus disposiciones normati- 
vas a los principios contenidos en las le- 
yes estatales a que se refiere el articu- 
lo 150, 3, de la Constitución. 
3. En el ejercicio de sus competencias, 

La Comunidad Autónoma gozará de las po- 
testades y privilegios propios de la Admi- 
nistración del Estado, entre los que se com- 
prenden 

La presunción de legitimidad y la 
ejecutividad u obligado cumplimiento de 
sus actos, así como los poderes de ejecu- 
ción forzosa y revisión en vfa administra- 
tiva. 

b) La potestad de expropiación. Los po- 
deres de investigación, deslinde y recupe- 
ración de oficio de sus bienes. 

c) La potestad de sanción dentro de los 
límites que establezca el ordenamiento ju- 
rídico. 

dl La facultad de utilización del proce- 
dimiento de apremio. 

e) La inembargabilidad de sus bienes y 
derechos, así como toda clase de privilegios 
reconocidos a la, Hacienda pública estatal 
para el cobro de sus créditos, sin perjuicio 
de los que correspondan en esta materia a 
la Hacienda del Estado y en igualdad de 
derechos con las demás Comunidades Au- 
tónomas. 

La excepción de toda obligación de 
ga ran t í a  o caución ante cualquier organis- 
mo administrativo o tribunal jurisdiccio- 
nal. 

No se admitirán interdictos contra las 
actuaciones de la región en materias de su 

a) 

f )  
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competencia, realizadas de acuerdo con el 
Droced imien to legal. 

4. El Derecho estatal, en todo caso, es 
supletorio de las normas de la Comunidad 
Autónoma. 

Articulo 17 

1. En relación con la Universidad y 
Centros de Investigación Superior radica- 
dos en la Comunidad Autónoma, ésta asu- 
mirá las competencias y desempeñará las 
funciones que puedan corresponderle en 
el marco de la legislación estatal o, en su 
caso, de las delegaciones que pudieran 
producirse, fomentando las actividades do- 
centes e investigadoras con especial aten- 
ción a los intereses de la región. 

2. En relación con la planificación edu- 
cativa, la Comunidad Autónoma propon- 
drá a la Administración del Estado la opor- 
tuna localización de los centros educativos 
y las modalidades de enseñanza que se im- 
partan en cada uno de ellos. 

Artículo 18 

1. En los términos que establezca la le- 
gislación en materia de empresas públicas, 
la región de Murcia propondrá al Gobier- 
no las personas que hayan de formar par- 
te de los 6rganos de administración de 
aquellas empresas públicas implantadas en 
su territorio. 

2. La Comunidad Autónoma podrá ela- 
borar y remitir al Gobierno cualesquiera 
informes, estudios o propuestas relativos a 
la gestión de dichas empresas o a su inci- 
dencia socioeconómica en la región. Di- 
chos informes, estudios o propuestas da- 
rán lugar a resolución motivada del Go- 
bierno o de los organismos o entidades ti- 
tulares de la participación de las empresas. 

Artículo 19 

1. Se entenderán asumidas por la Co- 
munidad Autónoma todas las competen- 

cias, medios, recursos y servicios que, de 
acuerdo con la legislación del Estado, co- 
rresponden a las Diputaciones provinciales 
y aquellas que en el futuro les puedan ser 
atribuidas. 

2. Los órganos de representación y go- 
bierno de la Diputación Provincial estable- 
cidos por la Legislación de Régimen Local 
quedan sustituidos en la provincia de Mur- 
cia por los propios de la Comunidad Autó- 
noma en los términos de este Estatuto. 

3. La Asamblea Regional, mediante ley, 
determinará la distribución de estas com- 
petencias entre los distintos órganos de 1.a 
Comunidad Autónoma y las condiciones 
para su cesión o delegación en las entida- 
des tm-itoriales a que hace referencia el 
artículo 4." de este Estatuto. 

Artículo 20 

1. La región de Murcia podrá estable- 
cer acuerdos de cooperación con otras Co- 
munidades Autónomas previa autorización 
de las Cortes Generales. 

2. No obstante lo dispuesto en el núme- 
ro anterior, y sin más requisitos que la pre- 
via comunicación a las Cortes, la región 
podrá celebrar convenios con otras Comu- 
nidades para la gestión y prestación de ser- 
vicios que le son propios. Estos convenios 
podrán crear entes o sociedades de gestión 
susceptibles de asociar a otras entidades 
públicas y privadas interesadas. 

En los treinta días siguientes a la recep- 
ción de la comunicación, cualquiera de las 
Cámaras podrá instar a que por razón de 
su contenido el convenio siga el trámite de 
autorización previsto en el artículo 145, 2, 
segundo inciso, de la Constitución. 
3. Transcurridos treinta dias desde la 

recepción de la comunicación por las Cor- 
tes sin que ninguna de las Cámaras ha- 
ya objetado la conclusión del convenio o, 
3n todo caso, luego de obtenida la autori- 
zación de las Cortes, se procederá a la pu- 
blicación de aquél en el "Boletín Oficial" 
le la Región de Murcia, y en el del Estado. 
mtrando en vigor a tenor de lo que él mis- 
no disponga, 

- 7 -  



TITULO 11 

DE LOS ORGANOS INSTITUCIONALES 

CAPITULO PRIMERO 

De los órganos de la Comunidad Autónoma 

Articulo 21 

Los ó-os institucionales de la región 

- La Asamblea Regional. 
- El Presidente. 
- El Consejo de Gobierno. 

de Mur& son: 

CAPITULO 11 

De la Asamblea Regional 

Artículo 22 

1. La Asamblea Regional representa al 

2. La Asamblea Regional es inviolable. 
pueblo de la región de Murcia. 

Articulo 23 

1. La Asamblea Regional ostenta la po- 
testad legislativa y, en el ejercicio de sus 
funciones, le corresponde: aprobar los pre- 
supuestos; impulsar, orientar y controlar 
la acción del Consejo de Gobierno y del 
Presidente y, en general, el ejercicio de 
las competencias que le confieren la Cons- 
titución, este Estatuto y demás normas del 
ordenamiento j uridico . 

Articulo 24 

Compete también a la Asamblea Regio- 
nal: 

1. Elegir de entre sus miembros al Pre- 
sidente de la Comunidad Autónoma. 

2. Designar los Senadores a que se re- 
fiere el artículo 69, 5, de la constitución, 
con arreglo a lo que establezca una ley de 

a Asamblea, que asegurará en todo caso 
a adecuada representación proporcional. 
3. Solicitar del Gobierno la formulación 

Le proyectos de ley y presentar ante el 
Zongreso de los Diputados proposiciones 
ie ley en los términos previstos en el ar- 
8iculo 87, 2, de la Constitución. 

4. Fijar las previsiones de índole polí- 
ica, económica y social que, de acuerdo 
:on el artículo 131, 2, de la Constitución, 
iaya de suministrar la Comunidad Autó- 
loma al Gobierno para la elaboración de 
!os proyectos de planificación económica 
zenerai. 

5. Ejercer las competencias atribuidas 
3or el artículo 13, a), del presente Estatu- 
to, a la región en relación con la altera- 
:ión de los términos y denominaciones de 
los municipios y la creación de otras enti- 
lades territoriales. 

6. Regular la delegación de competen- 
cias administrativas de la región en uno o 
varios municipios o en las entidades terri- 
toriales a que hace referencia el artícu- 
[o 4." de este Estatuto. 

7. Autorizar la prestación del consenti- 
miento para obligarse por los convenios y 
demás acuerdos de cooperación en que la 
Comunidad Autónoma sea parte, así como 
supervisar su ejecución. 

8. Establecer y exigir tributos según lo 
previsto en el articulo 133, 2, de la Cons- 
titución. Autorizar la solicitud y concerta- 
ción de créditos. 

9. Aprobar el programa del Consejo de 
Gobierno y exigir, en su caso, responsabi- 
lidad política en la forma que determine 
una ley de la Asamblea. 

.lo. Examinar y aprobar la Cuenta Ge- 
neral de la Comunidad Autónoma. 

11. Interponer el recurso de inconstitu- 
cionalidad contra leyes, disposiciones o ac- 
tos con fuerza de ley del Estado que pue- 
dan afectar al ámbito de autonomía de la 
región, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Constitución y en la Ley Orgánica del Tri- 
bunal Constitucional. 

Artículo 25 

1. La Asamblea Regional estará consti- 
tuida por Diputados elegidos por un perío- 
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do de cuatro años mediante sufragio uni- 
versal, libre, igual, directo y secreto. El sis- 
tema electoral será proporcional. 

2. L a  Asamblea Regional fijará por ley 
el número de sus miembros, que no será 
inferior a cuarenta ni superior a cincuen- 
ta y cinco Diputados Regionales; las cau- 
sas de inelegibilidad e incompatibilidad; 
la circunscripción o circunscripciones y el 
procedimiento electora& así como los re- 
quisitos para la convocatoria y celebración 
de las elecciones. 

3. Las elecciones serán convocadas por 
el Presidente de la Comunidad Autónoma 
de manera que coincidan con las consultas 
electorales de otras Comunidades Autóno- 
mas y tendrán lugar entre los treinta y se- 
senta días desde la terminación del man- 
dato. 

4. La Asamblea electa será convocada 
por el Presidente cesante de la Comunidad 
Autónoma, dentro de los treinta días si- 
guientes al de celebración de las eleccio- 
nes. 

Artículo 26 

Los Diputados regionales: 

1. No están sujetos a mandato impera- 
tivo. 

2. Gozarán, aun después de haber cesa- 
do en su mandato, de inviolabilidad por los 
votos y opiniones que emitan en el ejerci- 
cio de sus funciones, que se entienden asu- 
midos a estos efectos, desde el acto de su 
proclamación. 

Durante su mandato no podrán ser de- 
tenidos ni retenidos por los presuntos ac- 
tos delictivos cometidos en el territorio de 
la región, sino en caso de flagrante delito, 
en tanto decide el Tribunal Superior de 
Justicia sobre su inculpación, prisión, pro- 
cesamiento y juicio. Fuera de la región, la 
responsabilidad penal será exigible en los 
mismos términos ante la Sala de lo Penal 
del Tribunal Supremo. 
3. Tienen derecho a formular pregun- 

tas, interpelaciones y mociones en los tér- 
minos que el Reglamento determine. Tam- 
bién les asiste el derecho a obtener de las 
autoridades públicas la informacibn preci- 

sa para el desarrollo de sus funciones, sal- 
vo que se trate de actuaciones o materias 
en que el funcionario se halle obligado por 
ley a guardar secreto. 

4. No percibirán retribución fija por su 
cargo representativo, sino únicamente las 
dietas que se determinen por el ejercicio 
del mismo. 

Artículo 27 

1. La Asamblea Regional se reunirá du- 
rante cuatro meses al año, en dos períodos 
ordinarios de sesiones comprendidos entre 
septiembre y diciembre el primero, y fe- 
brero y junio el segundo. 

A petición del Consejo de Gobierno, 
de la Diputación Permanente de la Asam- 
blea Regional, o de la cuarta parte de los 
Diputados regionales, la Asamblea deberá 
reunirse en sesión extraordinaria, que se 
clausurará al agotar el orden del día para 
el que fue convocada. 
3. Las sesiones plenarias de la Asam- 

blea son públicas, salvo en los casos pre- 
vistos en el Reglamento. 

4. Para la  deliberación y adopción de 
acuerdos la Asamblea ha de estar reuni- 
da reglamentariamente y con asistencia de 
la mayoría de sus miembros. Los acuer- 
dos se adoptarán por mayoría simple, sal- 
vo que el Estatuto, las leyes o el Reglamen- 
to exijan otras mayorías. 

2. 

5. El voto es personal e indelegable. 

Artículo 28 

1. L a  Asamblea Regional, en el ejercicio 
de su autonomía, establece su propio Re- 
glamento, aprueba su presupuesto y regu- 
la el Estatuto de sus miembros y el régi- 
men de su personal. La  aprobación del 
Reglamento y su reforma precisan el  
voto final favorable de la mayoría de los 
miembros de la Asamblea. 

2. La Asamblea Regional elegirá de en- 
tre sus miembros a su Presidente y a los 
demás componentes de la Mesa, que en 
ningún caso podrán eer miembros del Con- 
sejo de Gobierno. El Reglamento regulará 
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la composición, régimen y funcionamiento 
de la Mesa. 
3. La Asamblea Regional únicamente 

podrá ser disuelta en el supuesto de no 
elegirse Presidente de la Comunidad Au- 
tdnoma en el plazo de dos meses, de acuer- 
do con lo dispuesto en el artículo 32, 1. de 
este Estatuto. 

Articulo 29 

1. La Asamblea Regional funciona en 
Pleno y en Comisiones. 

2. Las Comisiones son permanentes y, 
en su caso, especiales o de investigación. 
3. Una Diputación Permanente elegida 

de entre sus miembros por la Asamblea 
Regional asumirá las funciones de ésta 
cuando no esM reunida o haya expirado 
su mandato. El Reglamento determinará 
su composición, régimen y funciona- 
miento. 

Los Diputados Regionales se constituyen 
en Grupos, cuyas condiciones de forma- 
ción y funciones fijará el Reglamento. To- 
do miembro de la Cámara deberia estar 
adscrito a un Grupo y se garantizará la 
presencia de cada uno de éstos en las Co- 
misiones y Diputación Permanente en pro- 
porción a su importancia numérica. 

1. La iniciativa para el ejercicio de las 
potlestades reconocidas en el artículo 23, 
corresponde a los miembros de la Asam- 
blea y al Consejo de Gobierno. Por ley de 
la Asamblea se regulará la iniciativa de 
los municipios y de las comarcas a través 
de sus órganos colegiados representativos, 
así como la iniciativa popular, de acuerdo 
con lo que disponga la legislación del Es- 
tado. 

2. Las leyes aprobadas por la Asamblea 
serán promuigaüas en el plazo de quince 
üías desde su aprobación, en nombre del 

Rey, por el Presidente de la Comunidad 
Autónoma, que dispondrá su inmediata 
publicación en el "Boletín Oficial" de la Re- 
gión de Murcia. Para su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado" se estará a lo 
que dispongan las leyes generales. A efec- 
tos de su vigencia regirá la fecha de la pu- 
blicación en el "Boletín Oficial de la Re- 
gión de Murcia". 

CAPITULO TERCERO 

Del Presidente de la Comunidad 
Autónoma 

Artículo 32 

1. El Presidente de la Comunidad Au- 
Mnoma es elegido por la Asamblea Regio- 
nal de entre sus miembros y nombrado por 
el Rey. 

La elección será por mayoría absoluta 
de los miembros de la Asamblea en prime- 
ra convocatoria, y por mayoría simple en 
las posteriores, debiendo mediar entre ca- 
da una, de ellas, al menos, cuarenta y ocho 
horas. 

Si transcurrido el plazo de dos meses 
desde la primera votación de investidura 
ningún candidato hubiera obtenido la con- 
fianza el Presidente de la Asamblea la di- 
solverá, convocando nuevas elecciones de 
acuerdo con la normativa electoral apli- 
cable. 
2. Al Presidente, que lo es también del 

Consejo de Gobierno, corresponde la su- 
prema representación de la Región de Mur- 
cia y la ordinaria del Estado en su terri- 
torio. 
3. El Presidente dirige y coordina la 

acción del Consejo de Gobierno y respon- 
de políticamente ante la Asamblea Re- 
gional. 

4. El Presidente podrá delegar tempe 
ralmente funciones ejecutivas en uno de 
los Consejeros. 

5. Una ley de la Asamblea, aprobada 
por el voto favorable de la mayoría de sus 
miembros, desarrollará el procedimiento 
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de elección del Presidente del Consejo de 
Gobierno, así como su estatuto personal y 
el procedimiento para exigir la responsa- 
bilidad política a que se refiere el aparta- 
do tercero de este artículo. 

6. El Presidente cesa al finalizar el pe- 
rfodo para el que fue elegida la Asamblea 
Regional; también cesa por pérdida de la 
confianza otorgada, o por censura de aqué- 
lla, en los términos previstos en el capitulo 
siguiente, así como por dimisión, faileci- 
miento y condena penal, que lleve apare- 
jada la. inhabilitación para cargos públi- 
cos. 

CAPITULO CUARTO 

Del Consejo de Gobierno 

Artículo 33 

1. El Consejo de Gobierno es el órgano 
colegiado que dirige la política regional, 
correspondiéndole la función ejecutiva, el 
gobierno y administración de la Región y 
el ejercicio de la potestad reglamentaria 
en materias no reservadas por el Estatu- 
to a la competencia normativa de la Asam- 
blea Regional. 

El Consejo de Gobierno está facultado 
para interponer el recurso de inconstitu- 
cionaiidad de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 162, 1, al, de la Constitución y 
el artículo 32,2, de la Ley Orgánica del Tri- 
bunal Constitucional, así como para susci- 
tar los conflictos de competencia que opon- 
gan a la Región con el Estado o con otras 
Comunidades Autónomas de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 161, 1, c), de la 
Constitución y en los articulos 59 y siguien- 
te.s de la Ley Orgánica del Tribunal Cons- 
ti tucional. 
2. El Consejo de Gobierno está com- 

puesto por el Presidente, el Vicepresiden- 
te, en su caso, y los Consejeros. 
3. El número de miembros del Conse- 

jo de Gobierno no excederá de diez, ade- 
más del Presidente. 

4. El Consejo de Gobierno actuará 
siempre con absoluto respeto a los princi- 

pios de legalidad y jerarquía normativa. 
Sus disposiciones y resoluciones serán ob- 
jeto de publicación en el "Boletín Oficial" 
de la Región de Murcia. 

5. En lo no previsto en este Estatuto, 
una ley de la Asamblea, aprobada con el 
voto favorable de la mayoría de sus miem- 
bros, regulará la organización y las atri- 
buciones del Consejo de Gobierno, así co- 
mo el estatuto personal de sus miembros. 

6. El Vicepresidente, de haberlo, y los 
Consejeros serán nombrados y cesados por 
el Presidente del Consejo de Gobierno. 

Artículo 34 

1. El Consejo de Gobierno responde po- 
lfticamente ante la Asamblea de forma so- 
lidaria, sin perjuicio de la responsabilidad 
directa de cada uno de sus miembros por 
su gestión. 

En lo no previslb en el Estatuto una ley 
de la Asamblea regulará esta responsabi- 
lidad y, en general, las relaciones entre 
ambos órganos. 

2. El Consejo de Gobierno cesará en los 
mismos casos que su Presidente. 

3. El Presidente del Consejo de Gobier- 
no previa deliberación de éste puede plan- 
tear ante la Asamblea Regional la cues- 
tión de confianza sobre su programa o so- 
bre una declaración de política general. La 
confianza se entenderá otorgada cuando 
vote a favor de la misma la mayoría sim- 
ple de los Diputados Regionales. 

Si la Asamblea Regional no otorgara 
su confianza, el Presidente del Consejo de 
Gobierno presentara su dimisión ante la 
misma, y el Presidente de la Asamblea con- 
vocará, en el plazo máximo de quince días, 
una, sesión plenaria para la elección de 
nuevo Presidente de la Comunidad; de 
acuerdo con el procedimiento establecido 
en el artículo 32 de este Estatuto, sin que 
en ningún caso ello suponga la disolución 
de la Asamblea Regional. 
4. La Asamblea puede exigir la respon- 

sabilidad política del Consejo de Gobierno 
y de su Presidente, mediante la adopción, 
por mayoría absoluta de sus miembros, de 
una moción de censura. 
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La moción de censura deberá ser pro- 
puesta por el 15 por ciento, al menos, de 
los Diputados Regionales, habrá de incluir 
un candidato a la Presidencia del Consejo 
de Gobierno y no podrá ser votada hasta 
que transcurran cinco días desde su pre- 
sentación, pudiendo, en los dos. primeros 
días de dicho plazo, presentarse mociones 
alternativas. Si la moción de censura no 
fuese aprobada, ninguno de los signatarios 
podrá presentar otra en el plazo de un año 
desde aquélla, dentro de la misma legis- 
latura. 
5. El Presidente del Consejo de Gobier- 

no no podrá plantear la cuestión de con- 
fianza mientras esté en trámite una m e  
ción de censura. 

6. El Consejo de Gobierno cesante con- 
tinuará en funciones hasta la toma de po- 
sesión del nuevo Consejo. 
7. Los miembros del Consejo de Gobier- 

no no podrán ser detenidos ni retenidos 
por los presuntos actos delictivos cometi- 
dos en el territorio de la Región, sino en ca- 
so de flagrante delito, en tanto decide el 
Tribunal Superior de Justicia sobre su in- 
culpación, prisión, procesamiento y jui- 
cio. Fuera de la Región, la responsabilidad 
penal será exigible en los mismos términos 
ante la Sala de lo Penal del Tribunal Su- 
premo. 

TITULO TERCERO 

DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Artículo 35 

1. En los términos establecidos en el 
presente Estatuto y en las Leyes Orgánicas 
del Consejo General del Poder Judicial y 
del Poder Judicial, la organización judicial 
en la Región comprenderá los diversos Juz- 
gados y Tribunales establecidos en su te- 
rritorio, la Audiencia Territorial, en su ca- 
so, y el Tribunal Superior de Justicia con 
sede en Murcia. 

2. El Tribunal Superior de Justicia, que 
tomará el nombre de la Región de Murcia, 
es el órgano jurisdiccional en el que cul- 
minará la organización judicial en su ám- 

bito territorial y ante el que se agotarán 
las sucesivas instancias procesales en los 
términos del artículo 123 de la Constitu- 
ción y de acuerdo con el presente Esta- 
tuto. 

Artículo 36 

1. La competencia de los órganos juris- 
diccionales en la Región se extiende: 

a) En el orden civil, a todas las instan- 
cias y grados, incluidos los recursos de ca- 
sación y de revisión en las materias de De- 
recho consuetudinario murciano. 

En el orden penal y social, a todas 
las instancias y grados, con excepción de 
los recursos de revisión y casación. 

cl En el orden contencioso-administra- 
tivo, a los recursos que se deduzcan contra 
los actos y disposiciones de las Adminis- 
traciones públicas, en los términos que es- 
tablezca la Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial. 

d) A las cuestiones de competencias 
subjetivas, objetivas y por razón del terri- 
torio y las jurisdiccionales en su caso. 

b) 

2. Corresponderá al Tribunal Supremo 
conocer, en la forma prevenida por la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, de los con- 
flictos de competencia y jurisdicción en- 
tre los Jueces y Tribunales de la Región 
de Murcia y los del resto de España. 

Artículo 37 

1. El Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de la Región de Murcia será 
nombrado por el Rey a propuesta del Con- 
sejo General del Poder Judicial. El Presi- 
dente de la Comunidad Autónoma dispon- 
drá la publicación de dicho nombramiento 
en el "Boletín Oficial" de la Región de 
Murcia. 

2. El nombramiento de los Magistrados, 
Jueces y Secretarios del Tribunal Superior 
de Justicia de la Región de Murcia se efee- 
tuará en la forma prevista en las Leyes 
Orgánicas del Poder Judicial y del Conse- 
jo General del Poder Judicial. 
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Artículo 38 

A instancia de la Comunidad Autónoma, 
el órgano competente, conforme a las Le- 
yes Orgánicas del Poder Judicial y del Con- 
sejo General del Poder Judicial, convocará 
los concursos y oposiciones para cubrir las 
plazas vacantes en la Comunidad Autóno- 
ma de Magistrados, Jueces, Secretarios Ju- 
diciales y restante personal al servicio de 
la Administración de Justicia. 

Artículo 39 

Corresponde al Estado, de conformidad 
con las leyes, la organización y funciona- 
miento del Ministerio Fiscal. 

Artículo 40 

En relación con la Administración de 
Justicia, exceptuada la militar, correspon- 
de a la Comunidad Autónoma: 

1. Ejercer todas las facultades que las 
Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del 
Consejo General del Poder Judicial reco- 
nozcan o atribuyan al Gobierno del Es- 
tado. 

2. Fijar, en su caso, la delimitación de 
las demarcaciones territoriales de los ór- 
ganos jurisdiccionales en la Región y la 
localización de su capitalidad, de acuerdo 
con lo que disponga la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

TITULO CUARTO 

HACIENDA Y ECONOMIA 

Artículo 4 1  

La  Región de Murcia tiene autonomía fi- 
nanciera, dominio público y patrimonio 
propio de acuerdo con la Constitución, es- 
te Estatuto y los principios de coordina- 
ción orgánica y funcional con las Admi- 
nistraciones Estatal y Local, así como de 
solidaridad entre todos los españoles. 

Artículo 42 

1. El patrimonio de la Comunidad Au- 
tónoma de Murcia se compone de: 

a) Los bienes, derechos y acciones per- 
tenecientes al Ente Preautonómico y a la 
Diputación Provincial. 
b) Los bienes que estuvieran afectos a 

servicios traspasados a la Comunidad Au- 
tónoma. 

c) Los bienes que a.dquiera por cual- 
quier título jurídico válido. 

2. La Comunidad AuMnoma tiene ple- 
na capacidad para adquirir, administrar y 
disponer de los bienes que integren su pa- 
trimonio. 
3. El régimen jurídico de los bienes pa- 

trimoniales y de dominio público de la Re- 
gión, deberá regularse por una Ley de la 
Asamblea en los términos del presente Es- 
tatuto y en el marco de la legislación bá- 
sica del Estado. 

Artículo 43 

La Hacienda de la Comunidad Autóno- 
ma está constituida por  

a) 

bl 

Los ingresos procedentes de su pa- 
íkimonio y demás de Derecho privado. 

Los ingresos procedentes de sus pro- 
pios impuestos, tasas y contribuciones es- 
peciales. 

c) Los ingresos procedentes de los tri- 
butos que sean cedidos total o parcial- 
mente por el Estado. 
d) Los recargos que pudieran estable- 

cerse sobre los impuestos del Estado. 
e) Las participaciones en los ingresos 

del Estado. 
f )  El producto de las operaciones de 

crédito y de las emisiones de Deuda. 
g )  El producth de las multas y sancio- 

nes en el ámbito de su competencia. 
h) Las asignaciones que se puedan es- 

tablecer en los Presupuestos Generales del 
Estado. 
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i) Las transferencias del Fondo de 
Compensación Interterritorial para la in- 
versión en el territorio de la Región. 
3) Cualesquiera otros ingresos públi- 

cos o privados. 

Artículo 44 

1. Corresponde a la Comunidad Autó- 
noma: 

a) La administración de los tributos 
propios, en sus fases de gestión, liquida- 
ción, recaudación e inspección, pudiendo 
solicitar de la Administración Tributaria 
del Estado la colaboración que precise pa- 
ra el mejor cumplimiento de estas fun- 
ciones. 

b) Por delegación del Estado, la admi- 
nistración de los tributos cedidos por éste 
en la forma y límite que señale el acto 
de cesión. 

2. En los demás casos, dicha adminis- 
tración corresponderá al Estado, sin per- 
juicio de la delegación que la Región pue- 
da recibir de éste y de la colaboración que 
pueda establecerse, especialmente cuando 
las necesidades y circunstancias así lo 
aconsejen. 
3. El Consejo de Gobierno podrá cola- 

borar con las Corporaciones municipales 
para la recaudación de los tributos propios 
de éstas. sin perjuicio de la gestión, iiqui- 
dación e inspección que corresponde a ta- 
les entidades. 

Artículo 45 

1. El conocimiento de las reclamacio- 
nes interpuestas contra los actos dictados 
en materia tributaria., coresponderá: 

a) Cuando se trate de tributos propios 
de la Comunidad Autónoma, a sus propios 
órganos económico-administrativos. 

Cuando se trate de tributos cedidos 
y de recargos establecidos sobre tributos 
del Estado, a loe órganos económico-admi- 
nistrativos del mismo. 

b) 

2. Las resoluciones de los órganos eco- 
nómico-administrativos de la Comunidad 
Autónoma podrán ser objeto de recurso 
contencioso-administrativo, en los térmi- 
nos establecidos por la normativa regula- 
dora de esta jurisdicción. 

Artículo 46 

Se regularán necesariamente mediante 
ley de la Asamblea Regional las siguientes 
materias: 

1. El establecimiento, modificación y 
supresión de sus propios impuestos, tasas 
y contribuciones especiales, así como de 
los elementos directamente determinantes 
de la deuda tributaria, inclusive exencio- 
nes y bonificaciones que les afecten. 

2. El establecimiento, modificación y 
supresión de los recargos sobre los impues- 
tos del Estado. 

Articulo 47 

1. Corresponde al Consejo de Gobierno 
la elaboración del Presupuesto de la Co- 
munidad Autkjnoma y a la Asamblea Re- 
gional su examen, enmienda, aprobación y 
control. 

2. El Presupuesto tendrá carácter 
anual, ajustando su periodicidad a la de 
los Presupuestos del Estado, y será presen- 
tado por el Consejo de Gobierno a la Asam- 
blea antes del último trimestre del año. 
3. En él se incluirá la totalidad de los 

gastos e ingresos de los organismos y en- 
tidades integrantes de la Comunidad Au- 
túnoma, consignándose igualmente el im- 
porte de los beneficios fiscales que afec- 
ten a tributos correspondientes a ésta. 

4. El Presupuesto de la Comunidad Au- 
tónoma será elaborado con criterios homo- 
géneos, de forma que sea posible su con- 
solidación con los Presupuestos Generales 
del Estado. 

5. Si la Ley de Presupuestos Generales 
de la comunidad Autónoma no fuera apro- 
bada antes del primer día del ejercicio 
económico correspondiente, quedará auto- 
máticamente prorrogado el del ejercicio 
anterior hasta la aprobaclbn del nuevo. 
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Artículo 48 

1. El Consejo de Gobierno, autorizado 
por una Ley de la Asamblea, podrá emi- 
tir Deuda pública y concertar otras ope- 
raciones de crédito para financiar gastos 
de inversión por un plazo superior a un 
año. 
2. Asimismo, el Consejo de Gobierno 

podrri, realizar operaciones de crédito por 
plazo no superior a un año, con objeta de 
cubrir necesidades transitorias de Tesore- 
ría. 
3. Las operaciones de crédito a que se 

refieren los números anteriores se ajusta- 
rán a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Financiación de las Cwunidades Autóno- 
mas y demás normas generales del Esta- 
do. 

4. Los Títulos emitidos tendrán la con- 
sideración de fondos públicos a todos los 
efectos. 

Artículo 49 

1. La Comunidad Autónoma, de acuer- 
do con la legislación del Estado, impulsará 
el establecimiento y desarrollo de institu- 
ciones públicas de crédito y ahorro terri- 
toriales, adoptando las medidas que consi- 
dere necesarias para garantizar su funcio- 
namiento y posibilitar la captación y asig- 
nación del ahorro regional. 

De igual manera, y dentro de sus com- 
petencias, procurará que la organización 
y la distribución de la inversión que tales 
entidades realicen, se adapten a los prin- 
cipios de proporcionalidad y solidaridad 
comarcales. 

2. La Comunidad Autónoma de Murcia 
podrá constituir empresas públicas como 
medio de la ejecución de las funciones que 
son de su competencia, según lo estable- 
cido en el presente Estatuto. Asimismo po- 
drá participar en las de economía mixta, 
directa o indirectamente. 

Artículo 50 

La Comunidad Autónoma, como poder 
público y en el marco de sus competen- 
cias: 

a) Atenderá a la modernización y de- 
sarrollo de todos los sectores económicos 
y, en particular, de la agricultura, de la 
ganadería, de la pesca y de la artesanía, 
a fin de equiparar el nivel de vida de to- 
dos los ciudadanos de la Región. 

b) Promoverá las diversas formas de 
participación en la empresa y fomentará, 
mediante una legisldón adecuada, las 
cooperativas y demás modalidades asocia- 
tivas. También adoptará las medidas que 
faciliten el acceso de los trabajadores a la 
propiedad de los medios de producción. 

Artículo 51 

La Región de Murcia gozará del trata- 
miento fiscal que la ley establezca para el 
Estado. 

TITULO QUINTO 

DEL REGIMEN JURIDICO 

CAPITULO PRIMERO 

De la Administración Pública Regional 

Artículo 52 

1. Corresponde a la Comunidad Autó- 
noma la creación y estructuración de su 
propia Administración Pública, dentro de 
los principios generales y normas básicas 
del Estado. 

La organización de la Administración 
Pública de la Región responderá a los prin- 
cipios de legalidad, eficacia, economía, je- 
rarquía y coordinación, así como a los de 
descentralización y desconcentración. 

2. 

Artículo 53 

El régimen jurídico de la Administración 
Pública Regional y de sus funcionarios se- 
rá regulado mediante ley de la Asamblea 
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de conformidad con la legislación básicc 
del Estado. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del control sobre la actividad de los 
Órganos de la Comunidad Autónoma 

Artículo 54 

1. Las leyes, actos y disposiciones nor. 
mativas con fuerza de ley de la Comuni. 
dad Autónoma, así como el Reglamento de 
la Asamblea Regional, solamente se some. 
terán al control del Tribunal Constitu- 
cional. 

2. La actividad de la Administración 
autónoma y sus normas reglamentarías es- 
tarán sometidas al Tribunal de la jurisdic- 
ción contecioso-administrativa. 
3. Lo dispuesto en los apartados ante- 

riores se entiende sin perjuicio de las me- 
didas de control que puedan establecerse 
en virtud de lo previsto en los números 1 
y 2 del artículo 150 de la Constitución. 

Artículo 55 

El control económico y presupuestario 
de la Regíón se ejercerá por el Tribunal de 
Cuentas del Estado y sus investigaciones 
y actuaciones podrán producirse tanto a 
iniciativa de los órganos regionales como 
del Consejo Auditor del Tribunal de Cuen- 
has, todo eilo sin perjuicio de las faculta- 
des que corresponden a la Asamblea Re- 
gional. 

El informe del Tribunal de Cuentas será 
remitido a la Asamblea Regional y a las 
Cortes Generales. 

TITULO SEXTO 

DE LA REFORMA DEL ESTATUTO 

Artículo 56 

La reforma de este Estatuto se ajustará 
al siguiente procedimiento: 

1. La iniciativa corresponderá a una 
cuarta parte de los miembros de la Asam- 
blea Regional, a una tercera parte de mu- 
nicipios cuya población represente, al me- 
nos, la mayoría del censo electoral de la 
Región y& Consejo de Gobierno, así como 
al Gobierno y a las Cortes Generales. 

2. El proyecto de reforma será aproba- 
do por la Asamblea Regional por mayoría 
de tres quintos de sus miembros y some- 
tido ulteriormente a la aprobación de las 
Cortes Generales como ley orgánica. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1. Se cede a la Comunidad Autónoma, 
sn los términos previstos en el párrafo se- 
gmdo de esta Disposición, el rendimiento 
ie los siguientes tributos: 

a) Impuesto sobre el Patrimonio Neto. 
b) Impuesto sobre Transmisiones Pa- 

simoniales. 
c) Impuesto sobre Sucesiones y Dona- 

:iones. 
d) La imposición general sobre las ven- 

,as en su fase minorista. 
e) Los impuestos sobre consumos espe- 

:íficos en su fase minorista, salvo lo re- 
audado mediante monopolio fiscal. 

Las tasas y demás exacciones sobre 
11 juego y las apuestas. 

f )  

La eventual supresión o modificación de 
.lguno de estos tributos implicar& la ade- 
uación de la cesión. 

2. El alcance y condiciones de la ce- 
ión se establecerá por la Comisión Mixta 
la que se refiere la Disposición transito- 

ia quinta que, en todo caso, los referirá a 
ienes, valores o rendimientos sitos u ob- 
midos en la Región de Murcia. El Gobier- 
o tramitará el acuerdo de la Comisión co- 
10 Proyecto de Ley, en el plazo de seis me- 
es a partir de la aprobación por las Cor- 
3s del presente Estatuto. 
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3. En tanto no estén en vigor los im- 
puestos referidos en los epígrafes al y c) 
del apartado 1 de esta Disposición, se ce- 
den a la Comunidad Autónoma los siguien- 
tes impuestos: 1." En sustitución del im- 
puesto reseñado en el epígrafe a),  el actual 
impuesto extraordinario sobre el Patrimo- 
r,io de las Personas Físicas. 2." En tanto no 
entre en vigor el impuesto reseñado en la 
letra c) ,  el actual Impuesto General sobre 
Sucesiones. 

4. El contenido de esta Disposición se 
podrá modificar mediante acuerdo del Go- 
bierno con la Comunidad Autónoma, sien- 
do tramitada por el Gobierno como pro- 
yecto de ley ordinaria. A estos efectos, la 
modificación de la presente Disposición no 
se considerará modificación del Estatuto. 

Segunda 

Cualquier alteración de los límites terri- 
toriales de la Región de Murcia se hará me- 
diante reforma de este Estatuto y aproba- 
ción de las Cortes Generales, por Ley Or- 
gánica, de conformidad con la Constitu- 
ción y las Leyes. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

1. Las primeras elecciones a la Asam- 
blea Regional tendrán lugar entre el 1." de 
febrero y el 31 de mayo de 1983. 

El Consejo de Gobierno de la Región, 
previo acuerdo con el Gobierno de la Na- 
ción, convocará las elecciones en la fecha 
que conjuntamente se establezca. 

En tanto una ley regional no regule 
el procedimiento para las elecciones a la 
Asamblea Regional, ésta será elegida de 
acuerdo con las siguientes normas: 

a) Para las primeras elecciones se 
adoptarán las siguientes circunscripciones 
electorales, que se constit!uyen por reunión 
de los Municipios que se indican: 

1) Lorca, Aguilas, Puerto Lumbreras, 
Totann, Alhama, Librilla, Aledo y Maza- 
rrón. 

2. 
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2) Carhgena, La Unión, Fuente Ala- 
mo, Torre Pacheco, San Javier y San Pe- 
dro. 

3) Murcia, Alcantarilla, Beniel, Molina, 
Alguazac, Las Torres de Cotillas, brquí ,  
Ceutí, Cieza, Abarán, Blanca, Archena, Ri- 
cote, Ulea, Villanueva, Ojos, Fortuna, Aba- 
nilla y Santomera. 

4) Caravaca, Cehegín, Calasparra, Mo- 
ratalla, Bullas, Pliego, Mula, Albudeite y 
Campos del Río. 

5) Jumilla y Yecla. 

b) La Asamblea estará integrada por 
un número de miembros que no será infe- 
rior a cuarenta ni superior a cincuenta y 
cinco Diputados Regionales, de los cuales 
cada circunscripción elegirá uno fijo y 
otro más por cada veinticinco mil habitan- 
tes o fracción superior a la mitad de dicho 
número. 

Los Diputados serán elegidos por su- 
fragio universal, igual, directo y secreto de 
los mayores de dieciocho años. La atribu- 
ción de escaños a cada lista se hará 
atendiendo a criterios de representación 
proporcional por aplicación del sistema 
D'Hont. 

d) Para el acceso a la Asamblea Re- 
gional se requerirá la obtención de al me- 
nos un cinco por ciento de los votos váli- 
dos emitidos a nivel regional. 

En todo aquello que no esté previsto 
en la presente Disposición, serán de apli- 
cación las normas vigentes para las elec- 
ciones legislativas al Congreso de los Di- 
putados de las Cortes Generales. Asimis- 
mo será de aplicación, de forma supleto- 
ria, el número 7 del artículo 11 de la Ley 
39/1978, de 17 de julio, de elecciones lo- 
cales. 

c) 

e )  

3. El decimoquinto día a partir de la 
proclamación de los resultados provisiona- 
les de las elecciones, o en el siguiente há- 
bil, si aquél no lo fuere, se constituirá la 
Asamblea Regional presidida por una Me- 
sa integrada por un Presidente, el de ma- 
yor edad, y dos Secretarios, los de menor 
edad de sus componentes, y procederá a 
elegir mediante voto limitado la Mesa com- 
puesta de un Presidente, dos Vicepresiden- 
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tes y dos Secretarios, de forma análoga a 
la establecida para el Congreso de los Di- 
pu tados. 

4. La Asamblea Regional en su segun- 
da sesión que se celebrará el decimoquinto 
día posterior al final de la sesión constitu- 
tiva, o en el siguiente hábil si aquél no lo 
fuere, elegirá Presidente de la Comunidad 
Autónoma con arreglo al siguiente proce- 
dimiento: 

El Presidente de la Asamblea Regio- 
nal proclamará candidatos a aquéllos que 
con una antelación mínima de veinticua- 
tro h o r a  hubiesen sido presentados como 
tales ante la Mesa por, al menos, cinco 
miembros de la Asamblea Regional. 

Los candidatos a la Presidencia ex- 
pondrán sucesivamente su programa polí- 
tic0 y solicitarán la confianza de la Asam- 
blea. 

c) Resultará elegido Presidente el que 
obtenga la confianza de la Asamblea, de 
acuerdo con el sistema de elección previs- 
to en el artículo 32 de este Estatuto. 

a) 

b) 

5. La publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado" del nombramiento del Presi- 
denk por el Rey llevará consigo la extin- 
ción del Ente PreautonómicÓ. 

Segunda 

1. En tanto no se celebren las primeras 
elecciones a la Asamblea Regional, ésta 
quedará constituida provisionalmente por 
los miembros del actual Consejo Regional 
de Murcia. 

2. Dentro de los treinta días siguientes 
a la entrada en vigor de este Estatuto se 
procederá a la constitución de la Asam- 
blea Regional provisional, con la compo- 
sición prevista en el número anterior, me- 
diante convocatoria a sus miembros efec- 
tuada por el Presidente del actual Consejo 
Regional de Murcia. En esta primera se- 
sión constitutiva de la Asamblea Regional 
provisional se proceder4 a la elección de 
Presidente y Mesa de la misma y a la elec- 
ción de Presidente de la Comunidad Autó- 
noma, en la forma prescrita, respectiva- 

mente, en los números 3 y 4 de la Disposi- 
ción transitoria primera. 
3. La Asamblea Regional provisional así 

constituida tendrá todas las competencias 
que este Estatuto atribuye a la Asamblea 
Regional, excepto el ejercicio de la potes- 
tad legislativa. En todo caso, la Asamblea 
Regional provisional podrá dictar aquellas 
disposiciones necesarias para el funciona- 
miento de las Instituciones de la Comuni- 
dad Autónoma. 

4. Una vez constituida la Asamblea 
Regional Provisional, elegido el Presiden- 
te de la Comunidad Autónoma y nombra- 
do el Consejo de Gobierno, la Diputación 
Provincial de Murcia quedará disuelta y 
asumida por la Comunidad Autónoma, ce- 
sando en sus funciones el Presidente de la 
Diputación y demás Diputados Provincia- 
les. 

Tercera 

1. El Presidente de la Comunidad Au- 
tónoma, elegido conforme a la Disposición 
transitoria segunda, nombrará a los miem- 
bros del Consejo de Gobierno provisional. 

2. Corresponde a este Consejo de Go- 
bierno las siguientes competencias: 

a) 

b) 

La que el presente Estatuto atribu- 
ye al Consejo de Gobierno. 

Las que de acuerdo con la legisla- 
ción general del Estado corresponden a la 
Diputación Provincial. 

Cúarta 

Serán respetados los derechos adqui- 
ridos de cualquier orden o natbraleza que 
correspondan a los funcionarios y demás 
personal adscrito a la Administración del 
Estado, Diputación Provincial y organis- 
mos e instituciones públicas que, por razón 
de las transferencias de servicios a la Co- 
munidad Autónoma, hayan de depender de 
ésta en el futuro. La Comunidad Autóno- 
ma quedará subrogada en la titularidad de 
los contratos sometidos al Derecho admi- 
nistrativo y laboral. 

- 18 - 



Los funcionarios de los Cuerpos Nacio- 
nales de Administración Local que se en- 
cuentran destinados en la Diputación Pro- 
vincial pasarán a la Administración Re- 
gional, en la que desempeñarán puestos de 
análogo rango al de los que actualmente 
ocupan en aquélla, con las funciones que 
se les asignen por los órganos competen- 
tes de la Comunidad Autónoma. 

Los funcionarios a que se refieren los dos 
párrafos anteriores serán respetados en to- 
dos sus derechos adquiridos de cualquier 
orden y naturaleza, incluso el de partici- 
par en los concursos de traslado que con- 
voque la Administración del Estado en 
igualdad de condiciones con los restantes 
miembros de su Cuerpo, pudiendo ejercer 
de esta manera su derecho permanente de 
opción que corresponde a los funcionarios. 

Quinta 

El traspaso de los servicios inherentes a 
las competencias que según el presente Es- 
tatuto corresponden a la Comunidad Au- 
tónoma de Murcia, se hará de acuerdo con 
las bases siguientes: 

1. En el término máximo de un mes 
desde el nombramiento del Presidente del 
Consejo por el Rey, se nombrará una Co- 
misión Mixta encargada de inventariar 
los bienes y derechos del Estado que deban 
ser objeto de transferencia a la Comuni- 
dad Autónoma, de concretar los servicios 
y funcionarios que deban ser transferidos 
y de proceder a la adaptación, si es preci- 
so, de los que pasen a la competencia de 
la Comunidad .Autónoma. 

2. La Comisión Mixta estará integrada 
paritariamente por vocales designados por 
el Gobierno y por el Consejo de Gobierno 
y ella, misma establecerá sus normas de 
funcionamiento. 

Los acuerdos de la Comisión Mixta adop- 
tarán la forma de propuesta al Gobierno, 
que los aprobará mediante Decreto, figu- 
rando aquéllos como anejos al mismo, y se- 
rán publicados simultáneamente en el "Bo- 
letín Oficial del Estado" y en el "Boletín 
Oficial" de la Región de Murcia, adquirien- 
do vigencia a partir de es.ta publicación. 
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3. En el plazo máximo de un año, la Co- 
misión Mixta establecerá el calendario pa- 
ra el traspaso de la totalidad de los servi- 
cios que deban transferirse de acuerdo con 
este Estatuto. 

Para preparar los traspasos y para ve- 
rificarlos por bloques orgánicos de na- 
turaleza homogénea, la Comisión Mix- 
ta de transferencias estará asistida por 
Comisiones sectoriales, de áhbito na- 
cional, agrupadas por materias, cuyo 
cometido fundamental será determinar 
con la representación de la Administración 
del Estado los traspasos de medios perso- 
nales, financieros y materiales que deba 
recibir la Comunidad Autónoma. 

Las Comisiones sectoriales trasladarán 
sus propuestas de acuerdo a la Comisión 
Mixta, que las habrá de ratificar. 

5. Será titulo suficiente para la inscrip- 
ción en el Registro de la Propiedad del 
traspaso de bienes inmuebles del Estado a 
la Comunidad Autónoma la certificación 
por la Comisión Mixta de los acuerdos gu- 
bernamentales debidamente promulgados. 
Esta certificación deberá contener los re- 
quisitos exigidos por la Ley Hipotecaria. 

El cambio de titularidad en los contratos 
de arrendamiento de locales paiia oficinas 
públicas de los servicios que se transfieran 
no dará derecho al arrendador a extinguir 
ni modificar los elementos objetivos del 
contrato. 

0. La Comunidad Autónoma asumirá 
con carácter definitivo y automático, y sin 
solución de continuidad, los servicios que 
hayan sido traspasados al Ente Preautonó- 
mico. En relación con las competencias cu- 
yo traspaso esté en curso de ejecución, se 
continuará su tramitación de acuerdo con 
los términos establecidos por el correspon- 
diente Decreto de traspaso. 

Tanto en uno como en otro caso, las 
transferencias realizadas se adaptarán, si 
fuera preciso, al presente Estatuto. 

7. La  Comisión Mixta creada de acuer- 
do con el Real Decreto de 29 de septiembre 
de 1978, o cualquiera otra establecida pos- 
teriormente para las transferencias a la 
Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, se considerará disuelta cuando se 
constituya la Comisión Mixta requerida en 
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el apartado 1 de esta Disposición transi- 
toria. 

Sexta 

Mientras no se dicten las disposiciones 
que permitan la financiación de los servi- 
cios transferidos correspondientes a com- 
petencias propias de la Comunidad Autó- 
noma, el Estado contribuirá a su sosteni- 
miento partiendo de una cantidad igual al 
coste efectivo del servicio en el momento 
de la transferencia, actualizándola de 

acuerdo con la evolución de las circuns- 
tancias. 

Para garantizar esta financiación, la Co- 
misión Mixta paritaria Estado-Comunidad 
Autónoma determinará en cada momento 
su alcance. 

Séptima 

Hasta que no entre en vigor el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, se considerará co- 
mo impuesto que puede ser cedido, el de 
lujo que se recaude en destino. 

ImPrhe: RIVADENEYRA. S. A.-MADRID 

Cuenta de SM Vicente, 29 y 36 

T d e f O M  247-2340, M.drid (8) 
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